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Crd UU númera mil BE = 

  

  

    

ciento setenta y sqis." 

  

a do As Er Le ciudad de GLUALOs 

  

MA va Distrito. Melropolitaro., 

  

  

pital de la epublica 

  

  

ao dd del Ecuador tay viernes 

  

  

YA DE A 

  

veinticuatro 46 noviembre: 

  

  

cala RUE ARLAd Esta oy sa “4 de mil novecientos novena 

  

La y cancoj/ ante Má. 

  

des nd Va DOCTOR JORGE HACHADO LE- 
  

PO FMI, Ut VALLOS.  —Wotario Frimero 

  

de este. Cantón, Compa 

  

  

el señor Tonri (ap) 

  

  

LA PEDRO DELGADO YELASCQUEZ 

  

A LEE E EEE a nambre y, en  FEepre 

  

et 
  

  

Lio ad da A FAA LADERA A e DE 

  

  

   SURIDAD RUPMISARLL Df y EM SA Ñ 
5 

  

    eras. 6 Tunclones DFOFTa añ des Y ñ 

  

a 
: 

boa Les LE de o dicha Compa RA y     
  

Loa E DE O E E coro el ntimkramien ta. que Coma 

  

dad ARTE ERE la prosenta ATACA TER El 

  

  

cerda e de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

  

La deumáicidliacdo Y vecino de esta ciudad de      
    ao liniers Ca Lratar E IAE A den        ES E     
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abligarse. ss quien de conocer, doy  fez bien instruido 

  

or mis. el Notaria, en el objeto y resultados de esta 

  

  

porabura aque a celebrarla procede libre Y 

  

voluntariamente de acuerdo a la minuta que me entrega, 

  

cueva Lenor es El siquiente: "SEÑOR NOTARIO: En el 

  

re 

  

tro o de escrituras públicas a su. Carod, SÍFvase 

  

  

insertar tana de da cual conste dla de ftimento de Capital 

  

Autorizada Y  Fetftorma de estatutos de la compañia 

  

  

serun Compañia de Transporte de Valores y Seguridad 

  

tamaiñabhul Siñs. contenida en las siguientes cláusulas 

  

FRIMERA.- OTORGANTES.-— £% nombre y en representación de 

  

a 2H COMPARA DE- TRANSFORTE DE VALORES 

  

la compañia "NA 

  

  

URIDED 

  

RURISAMUI S.A." danda cumplimiento a la 

A 
  

discues tao puoy la hata General Extraordinaria de 

  

sl n r cionmistas celebrada el veinte y seis de octubre de 

  

   
mil rave Ent 

  

noventa y Cinco, combarm la copia 

  

certificada del acta de dicha sesión que + adíiunta, 

  

debidamente antlerizado, comparece al otorgamiento de la 

  

y nte escrai tura Lares 

  

> 1 Teniente Coronel (sp) Pedro 

  

  

deloado Velásquez, en sa calidad de Gerente General y 

  

   2ntante Legal, conforme lo acredita con la copia 

  

  

v debidamente inscrita del nombramiento que 

a CIT 
  

    FEO AJENA CINES habilitan tio. SEGUNDA: ANTECEDENTES .- (A) 

  

   Le compar 4 COAFARIA DE TRANSPORTE VALORES Y 
N 

  

    GURITDAD FAA HALES A A constituya, mediante 

  

: . Nu . - . 
escrita pablaica otorgada el vete y cinco Ne unio 

  
» 

de mil iimxecientos novedta Y un. ante el. Notario 

    Erimero del cantón Guito Doctor Jorge Machado Cevallos,   
  

la
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en el Pegistro Mercantil)jel treinta y una £ 

  

  

Na de mil ravecientos roventa y UNO. La Constitución] 
  

  

de la Crspañía Tue arrobada por la Superintendencia de 
3 
  

         

  

4 LA mediante Hesolución número noventa y uno 

  

5 pluita 1ano qnbte ua peste una. punto milo doscientos 

Le 
A
 

A
 

  

Lagpiciteriia o pras 6 h 0 e de fecha diecinueve de junio de mil 

  

ma 

  

   7 Lion noventa Y tna e inscrita en la misma fecha 

  

a
 

o
s
 

BE
 

8 vw aña. Li La dunta Denreral Universal de Accionistas en 

  

E
s
 

d
a
   

  

9 dE del veinte y seis de octubre de mil novecientos 

a F
ag
o A
 

  

  

cmo. € aprobó elevar el cápital autorizado 
. 

  

de currar ta Y REA En 

me 

0 milliones cuatrocientos mil sucres a 

  : 

“a
 12 ter misdones de  —sucres y elo suecrita y pagado de. 

o 

de
s 

.   

13 vintage millones quinientos cincuenta y cualro 
  

  

vid Bueres *., asi tembién, aprobó 
14 

-Y 15 bin E Lecla lr 

“ Ml ¡ . 
16 de lar accio de CO SUcres a mil sucres cada lunas. 

la reforma integra de 
  

    ttiales incluyendo el cambio del valor 

A
 

E
T
A
 

A 

  

  

TERCERA REFORMA DE ESTATUTOS. El Teniente Coronel 
17 
  

ca EE 

18 iepo Pedra Delicado Velásquez, en su calidad ya indicada 
  

19 E CENA á nombre y representación de la 
  

  

20 E “aREROAO Compañia de Transporte de Valores y 

E
R
A
 

  
t 

  

21 sequiraidead Funifanii Slñ.y declara que en cumplimiento a 
  

  

22 cn nar la dunta General Universal de 
  

  

23 : An inte y  seie de octubre de mil 
  

  

24 tata noventa Y cinco, se reforman Y codifican 
  

   ciale      25 da ARA o E Boy paro de tanto quedarán de la 
  

£ 26 sigussrnde: fprmas ESTATUTOS DE LA COMPARIA VASERUM 
Ea 

  

  

27 COMFARIA DE TRANSFORTE DE VALORES Y SEGURIDAD RUMIRAHUI 
  

  

y S.A. CAPITULO PRIMERO. —DENOMINACION, —MACIONALIDAD, 
A 28 

3 
    
  

 



E
 

DOMICILIO, DURACION Y OBJETO SOCIAL. Artículo Primero.— 

  

a La denominación de la compañly es 3 VASERUN COMPASTA DE 

  

A RAMBEGRTE DEC VALORES XA SEGURIDAD RUMISAHUT. S.,A., si 
  ; 

nacionalidad es ecuatdriana, tiene su domicilio 

  

principal en la ciudad de Vuito, pudiendo establecer 

  

sucursales, agencias y representaciones enualquier 
  

lugar del Ecuador (6 del extranjera. EN n1a38> de 

  

de cincuenta años. contados a partido la dración 

  

  

fecha de inscripción de la escritura de constitución en 

  

el Fegqietroa Mercantil, plaz que podrá ampliarse 0 

  

  

restringirs según do resolviere la Junta Generals 
  

A 

Articulo Segundo.- póJETO) El objeto de la compañía est 
  

*BHirindar peral toda clase de personas naturales a 
  

iaridacae, públicas O privadas, que requieran y así le 

  

contraten. el servicios de Seguridad y  Guardiania a 
  

rav E personal de seguridad y guar add 

  

  

vecializados Y conveniente entrenados en el manejo de 

  

  

arias Yo equipos especificos para la protección, 
  

custodia Y sequridad de personas y de bienes de 
  

cualouier  naturalezx. Transporte Y canadaae ón de 
  

vehiculos blindados, especialmente construídos, aviones 
  

Era a 

  

reritbimos y fluviales, aptos para el objetos 
  

ae tada Cla de valores titulos, dinero en efectivo, 

  

  

cualquier tipa y calidad, moneda acuñadas metade 

  

  

lidldietes dde cualquisr nacionalidad, cédulas, 
  

tulos, detras de cambia, A A IR La 
  

PNagares E la Grdeña, JOyas Y priedras pre 

  

Cciosas, al 

  

    de arte, culeccicones de arte, documentos de valer 
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MALE REL. 

  

raras, manuscritos y cualouier obje 
va 

ob 
  

VES     a rareza (6 por el simple deseo de “Látó- 

  

  

conducida de un lugar a otro en 
+ 

     ridad. La prestación de servicios de 

  

HEN 

  

AMERO     ¡eS para la efectivización de canje 

  

de ceca    de cambia, pagarés, Ordenes de pago, 

  

Logundliaz y sedquimiente de valores, documentos y 

  

EEE COL ENS bis cara 

  

dentro o fuera del pais, 

  

      rv Loa ra care bancarias a nivel nacional. Medios: 

  

copacitación Y entrenamiento de personal para el 

  

   coamplainienka del Sete de la compañia O capacitación y 

  

entkrermanien da de perscoral en farma particular. 

  

  

tirao E seguridad, protección, prevención de 

  

  

vel trabajos Grganizar y dictar seminarios 0 

  

  

a o dá capacitación de personal en las. áreas 

  

  

  

barz= o el fiel cumplimiento de sus Tines, podrá 

    

a a taapañso resdizer toda clase de actos y contratos 
* 

Posrama Ls 

  

parón las leyes de naturaleza civil, 

  

tiara, adiinistrativa O laboral, tratar y contratar 

  

coa Rea do 

  

de pereonas natural o jurídicas, de 

  

  

  

a de. derecho privado con finalidad 

  

  

ti alidla cea realizar todo tipo de transacciones 

  

erdcantilos y/a bancarias permitidas por la Ley. Podrá 

  

EOL ra E 

  

tectis y contraer  abligaciones, adquirir y 

  

tener o en pronicdel cualquier otra titulo bienes 

  

mieles e inmazlles, Celebrar contratos de constitución 

  

  

Civiles O Mera 

  

ntiles, participar en 

    
  

accionistas O S$ocio0sp. ejercer agencdlas   
  

   

ha
a 

 



  
  

“e representeciones. Faodrá ser reprezentante de otras 
  

conmpañies nacionales 0 «tranjeras. Fodrá fusionarse 
  

mon obras Compañias, en cualquera de estos casos con 
  

compañias que tengan objeto sociales afines al 
  

señalado. importar vehículos, partes, RIezas Y 
  

repuestas de todos lose elementos necesarios, entre 
  

ellos. de modo particular y además de los vehiculos de 
  

armas y miniciones sujetándose en todo a la Ley para la 
  

aportación Tráfico y Tenencia de Armas y Municiones y 
  

10     IL AMEN EA. equipos de radio-transmisión Y   
  

recepción, sus partes, piezas, repuestos e implementos. 
  

12 per ar vray si misma y con sus propios medios y 
  

13 

  

estaciones de servicio 0) reparación de 
  

14 veebículos Y sus equipos de seguridad. La compañia no 
  

15 pudrá realizar actividades de intermediación financiera 
  

16 ni de errerndeamiernto mercantil, ni de las que se refiere 
  

17 Ebo Artio. veinte y siete de la Ley de Fegulación 
  

18 
Económica 0 E 

  

ntrai del Gasto Fúblico, cuyo alcance lo 
  

19 fria da Hegulación de dunta Monetaria ciento veinte 
  

20 

      

achenta Le « CAPITULO SEGUNDO. DEL CAPITAL SOCIAL. 
  

articujó Tercerh;- El capital social autorizado de la 
  

Je) 
(Y 22 

AAA 

compañia es de cien miliónes. de, sueres (5/.100000.000)- 
  

23 

NS eL El 

  

  

  

as E ARICA E a 
dividido A cien mid aselones brdinarias y nominativas 

de mis no    res cada una mimeradas del número uno al cien 
  

25 milo aque padrán ser suecritas y pagadas de conformidad 
  

26 con las narmasz legales pertinentes. El capital suscrita 
  

27 

- 28 

nagado es de CINCUENTA - Y SEIS MILLONES QUENIEAFOS 
    CINCUENTA Yo CUATRO. MIL. SUCRES (S/.56 554,000), Ebro   
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capital suscrito y pagado podrá llegar basta el valor e 
“ 1 AS 

delo cenital social autorizada, mediante AUMBA tas TT 
A 

  

  

. acordados ys eiamente por la Junta de Accionistas, en 
3 

. 

2 

Bu ÉÚDOCAS, formas y  plazod que éste 
  

  

lazo ciazontd 

  

delerminare e de conformidad con lo que dispone la Ley. 

  

Tura 

  

las acciones gazarán de iguales derechos. Cada 

  

SUL 1LÓn da derecho a votar en la Junta General de 

  

acuerdo con lao Ley así como a participar en las 

  

tutidaidad 

  

lraporción a su valor pagado, luego de 

  

realizar las deducciones por la Ley 0 por la Junta de 
10 
    PMC ara. 

  

24 *4n perjuicio de los demás derechos que le 
11 : . 
  

  

crantiere la Lev al accionista. Artículo Cuarto: TITULOS . 
12 :   

  

! : ACCION. acciones me representarán en 
  

  

, titado AAN a cuyo contenido se sujetará a lo 

  

  

L
A
 
d
r
 
a 

a 
t
t
 

puesto en el Artiícula Ciento Ochenta y Nueve de la 
15 
  

Ley de Compa Las. Los títulos acción o certificados 

a
s
 
e
a
 

7 16 

pa
s   

  

según fuere del caso se emitirán de 
17 
  

7 
a
s
 

confcermdad con el Artículo Ciento Ochenta y Seis de la 
18 
  

LOMA. Las acciones serán indivisibles y 
19 
  

camterirán « sue titulare 

  

los derechos determinados en 

A
 

A 

mi E = 

20 
  

la Lev Y en las 

  

sentes Estatutos. Los títulos acción 
I, 21 
  

  

o suscritos par elo Presidente y Gerente General de 
4 22 
|   

la Casadas Articulo Guinto:z LIBRO DDE ACCIONES Y 
23 
  

ACCIONISTAS. Loa 

  

títulos O certificados provisionales 
3 24 
  

de que habla el Artículo ciento noventa de 
  

| 
| 

, 25    se extenderán en libros talonarios 
26 
  

teo mbmwerados, entregado el titulo 0   

  

27 
  

: vertiticado orovyisianal al accionista. ste suscribirá 5 
28     
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elo respectivo talonario. Los títulos o certificados 
  

nominal 0. EE ms raibirán además en el libro de 
  

UCA Y AUCAUMistas., en el que se  anotarán las 
z 

  

: y 

sucesivas traneterencias, la constitución de derechos 
  

reales y las demás modificaciones que —OCUFrFana, 
  

respecto el derecho sobre las acciones. Artículo 

  

Sexto. La compañía ¡ormará un fondo de reserva hasta 
  

slcance, poro lo menos. el cincuenta por ciento 

  

  

suscrito. En ada ejercicio económica la El
 

  

  

Pgará de las utilidades licuidas y    
  

  

arodiez  quir ciento para este efecto. Gin 
  

pericia de mentenerse el tondo de reserva legal 1 L 

  

unta Enea podrá establecer otro u atras fondos de 
  

ciales. CAPITULO TERCERO. 

  

  

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION. Articulo o 
  

          

Gene Ce    compads dirigida por la ¿Junta 
  

icons tas yo adminsitrada por el Presidente vw el 
  

der erre General. Mésiqnados por la Junta General para 
  

y 7 
ip periade de dos años ein perjuicio de ser reelegido 
  

aindetinida « funciones se prorrogarán hasta ser 

  

  

anlazédos. Artículo Octavo. La  dunta 

  

Lecua lema ota 
  

aensari o tormaia por los accionistas legalmente convocada 
  

7 Me ado bites el Wrino. Maipreno de la COMPañia Cor 

  

  

relativorz 

  

UN rescdlvnr o Laaca:. los asun 

  

For vo adoptar fas dEcISi1Oneas aut 

  

mi
 

MIR AS cis ls. 

  

FOTO: CU ETA ETTE ad interés (de la Compañias, En doo 
  

  

rea Dd dr iegalimoeite. adonbtade abdigalorias 

  

    dra zitcionmistas, saluoa el derecha de Pagoda Ludaz 
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A 

        

  

1Mpuanacans normadea per la Levy de Compañias. 

  

    o 
Noveno: CONVOCATORIA. — La convocatoria a dunta Cepero io 

ARA 
4 SACRA 
  

lia, 

. ” A 0 

Leo tiara ed resido te Mela te publicación por AA 

de 
  

FET 

  

no AO Nes los periódidos de mayor circulación 

  

  

mel en el domicilio Nrincipal de la compañía Con quince qe 

5, A     
  

  

de enticipación, AN lo menos, al fijado para la * 

  

FLA A CAN Las Juntas Apenerales son  Grdinarias y 

  

Da Las pAimeras se reunirán de. 

  

     con loa dispuesto en el artículo doscientos 

  

  

  

tente Y se1s de la Ley de Compañias, Una vez al año,    
  

dentra de los Lres 

  

posteriores « la finalización 

  

  

        

E CCA CO Las extraordinarias se ed e 1 En EL 

  

reunirán en cualquier época del año, Cuando fuerene 
Y 

  

comicas e pera tratar los asuntos — puntualizados en, 

      atoria, Tanto Jas duntas Generales Ordinarias: 

  

  

rdinarias reumirán en el domicilio” 

  

  

     la Compañías. No. abstante, en  cualguiger” 

  

Es Ct ai eo en Cualquier lugar, podrán celebrarse 
. 

  

der E     aro cuidada LA tra 

  

siempre 

  

nat ez lar oe      tresente todo elo capital pagado y los 
  

   enteren per unanimidad la celebración de 
  

een     "Qos, cualquiera de las asistentes 

  

  

ac da discución de los asuntos sobre los 
  

  

considerare maficientemente informado. Las 

  

irá el Pre     idente y como Becretario 

  

  

Generado en-> su «Fusencdcia actuará las 

  

    sal. Artículo 

  

andas paro da Junta Gene     
    Décimo: ATRIMRUCIONES —DE LA — JUNTA GENERAL. on   
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Atribuciones de la Junta General las siguientes:  l.- 

  

HMomtbirar y remover a los miembros principales y 

  

“unlentes del Directorio, al Fresidente del Directorio 

  he y 

v elo Gerente General y fijar sus remuneraciones. Z.- 

  

Homierar y remover al Comisario Principal y fijar su 

  

remuneración: E. Conocer y aprobar anualmente las 

  

cuentas, el. balance y los informes que presentaren el 

  

Gerente General y el Comisario acerca de los negocios 

  

de la compañia. den Resolver acerca de la distribución 

  

de los beneficios sociales. 5. Resolver acerca de la 

  pe 

amorticación de las eccionezs. 6" Acordar «umentos del 

  

capital social Foc Resolver acerca de la fusión, 
  

traia Tor mación. disolución Y liquidación de le 

  

eos 
compañia. Bar Butorizar al Representante Legal para que 

  

ty 

otorgue. poderes especiales 0 generales. 2. Autorizar 
  

le. compra Y la venta úe inmuebles y la constitución de 
  

  

gravámerie obre ellos, 10.- Las demás que le conceden 
  

  

Estatutos y las leyes vigentes. Articulo 
  

Décimo Primero.- La Junta General no podrá considerarse 
  

«2173 OYENTE conetiturda qpara deliberar, en primera 

  

    

Iñ conmvacatora » y io Clos NNoncurrentes a ella no 
  

cerresenten e de 1. mitad del capital pagado. La 
  

  

Junta General PELA en segunda convocatoria, con 

  

  

€] presentes, deoiendo expresarse cr acciona sel 

  

  

asi en la referida COPNYaOcaloria. Las resoluciones se 
  

Lomarán par Mos CY Ada absoluta dé los accionistas 
  

2ntes a la respectiva reunión; Jos vetas en biancoo 

  

    y lez abstenciones se sumarán a lá  sayoría. Artículo   
  

do 

á 

y 

m 

. 

” 

[. 

. . 

, 
. 

* 

,  
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Décimo Segundo.— A las Juntas Generales 
  

accionsitas 

  

pereanadmen e co pay      

  

3 represen tentes, Cen cuyo caso la representación se 
4 

v   

4 conferircá por escrito y con caránter especial para cada 

  

  

LT Bo TIO 

  

que el. representante ostente poder 
  

ceneralo 0 

  

necial, legalmente conferido. Articulo 
  

Décimo Tercero. El acta de las deliberaciones y 
  

  

8 acuerda de la dunta General llevará las firmas del 
  

  

9 2 dente Y del Secretario de la dunta, salvo el caso 
  

10 dde rt ss Universal, Cuy a acta deberá llevar 
  

11 obligeloriemente la firma de todos los accionistas, 50 
    y 12 de rmulidad, La redacción de las actas y la 
  

  

3 13 tormación de loz expedient de cada dunta =€e reglarán 
  

pao de 

  

so de Compañias y por elo Reglamento de Junta 

e
a
t
.
 

. 

  

¡6 erepa ld 

  

Artículo Décimo Cuarto: REPRESENTACION / 

16 LEGAL .-— La _erresentación legal, judicial Y 

  

  

A
R
S
 

> estrajudicielo de la compañía corresponde al Gerente 
1 
  

  

  

19 pero la Ley O - por los estatutos 
  

  

A
 

c
l
 

e)
 

20 o intervenir a nombre de la compañía en todos 
  

Ls 21 actióus y contratos gue celebre y corresponda a su e 
  

22 gira nurmalo y ordinaria. A falta de Gerente General, -1e 
Ss 

Presidente" con todas sus atritlaicionres. 

  

   

E
 
I
E
 

  

R
A
 

A
e
 ausencia definitiva del Gerente 
  

25 tenerlo, La Junta General de Accionistas podrá designar 
  

Fr 

  

26 COMO ferente General provisional 0 
  

   27 encargados, basta que se designe al definitivo, Artículo 
  

28 Décimo Guinto:z DEL DIRECTORIO. El Directorio estará       
 



  

  
10 
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28 
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/ E 
y 

Autrearade mar cinco. vocales principales, incluidd'el 

  7 
kaociagente odlel Directorio, que tendrán sus respectivos 

  

canada rte 

  

orante un eo en sus funciones y podrán ser 

  

reelegidos indefinidamente. No , requerirán (Str 

  
, 

acuarnez do haz de la compañía. En caso de falta de ln 

  

Direclaor brainmcapeal, el respectiva Director Suplente 

  

sep princioalizado y actuará como tal hasta completar 

  

ed prerioda: para el Cual fue designado el Director 

  

oeiacipad. Artículo Décimo Sexto: DE LAS SESIONES DEL 

  

DIRECTORIO.- El Directorio sesionará cuendo. fuere 

  

CAR OA cla Mr el Presidente del Directorio, 0 por dos 

  

de sueo canela. Artículo Décimo Séptimo: DE LA 

  

CONYOCATORIA.— El Directorio se reunirá en el lugar 

  

debernado en Ja convocatoria. La convocatoria se hará 

  

ca emmarenta y ocbo. horas de anticipación a la fecha 

  

o pana pera la reunión. Fara instalar la sesión, será 

  

aries o da menos. da presencia de tres Directores 

  

  

e Artículo Décimo Octavo: DE LA DIRECCION Y 

  

LAS sol PSCIONES.— Las sesiones del Directorio las 

  

parar or O dente del Directorio, e por el 

  

Poioeritoso Go le. reemplace. ActuaPk_como Secretario el 

  

Baerele.: General o a cualquier persona que designe el 
4 

  

rara hesraran do decisiofldcask 28 tomas podr mayoría de 
A 0     

     
tos. Artículo Décimo NOJYBHS:' DE LAS ATRIBUCIONES DEL 
  

DIRECTORIG.-  Scn alribuciones del Directorio: a) 

  

marear ej Prosupuesto que presente el Gerente General, 

  

Dará A CA bp) Aáupervigilar la marcha 

    moy 

omssmastratlica Y financiera de la compañia y expedir 
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contratos sin límite. d) Contratar empleados, fijar sus 

  

remuneraciones Y dirigir las labores del personal. €) 

  

Suscribir con el Presidente los títulos acción (o los 

  

certificados provisionale y las Actas de la Junta 

  

General y del Directorio. a falta de Secretario. q) 

  

Rescnlazar en caso de ausencia O 1mpedimentao al 

  

Eresxidente. q) Cuidar que se lleve la contabilidad en 

  

la ierma prevista por la lev. hd) Llevar el Libro de 

  

expedientes de Juntas Generales y del Directoria 

  

  

o ej libro de acciones Y accio chas por sil mismo. 1) 

  

lescribir en el mes de edera de ceda año la lista de 

  

accionistas en e1 Registro Mercantil. j) Presentar 

  

er de ra A la Jamta  Geñeral une memoria! razonada € 

  

antorme de la marcha de la Lompañias acompañado del 

  

bajance y la cuentes de nérdidas y ganacias y la w n 

  

prapmuesta de distribución de los beneficios. 3) 

  

informar a la dIunta General 0 alo Directorio, cuando 

  

es loz lo requieran. Acerca de la situación 

  

adoinitrativa y financiera de la compañias. E) Ejercer 

  

todaz las demás Hhincionez que le señalaren la Hhinta 

  

Mereral, el. Directorio, laz leves y los presentes 

  

Estatutos. Será Sueficáz contra tercercs  cualaoanier 

  

limitación de sue facuMgdes! renresentativas. Artículo 
  

Vigésimo Segundo: DEL CONISARIO.- “La dunta General 
  

dezxignará un Comisario y: tilará sul remuneración, el 
  

cruel deheráa ser fuditoer co Contedor titulado. Durará un 

  

añ er el ejercicio de sus Funciones y tendrá las a
 

    facultades establecidas en la ley, en los estatutos y   
  

PAS     EAN CL Ó iaa es a Lo a de AS al A ras
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ijare la Junta general, quedando autoriz 
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: no dedo nar dos libros, comprobantes » correspondeKaba. 
  

Y demás deocumentas de la compañía que considere 
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necesarios. Na Keqgquerirá ser accionista y podrá ser 
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en forma indefinida. Artículo Vigésimo 
  

DEL INFORME deL COMISARIO. El Comisario 
  

presentará a la Junta General Ordinaria al final del 
  

ejercicio ES 

  

ánico de cada año, un informe detallado 
  

respecto al estado financiero económico de la compañia 
  

Y EL Gpind an razonada sobre el balance y el estado de 
  

perdidaz y CATIA a 

  

de la compañia. Fodrá solicitar al 
  

  

  anvogque == Junta General Extraordinaria 

  

  

Cie Accion Ex cuendo algún caso de emergencia así lo 
  

    

CAPITULO CUARTO. DE LA DISTRIBUCION DE 
    

    

  

tar 1 

UTILIDADES. Artículo Vigésimo Cuarto.— La Junta General 

a narmas pertinentes para la distribución de 
    

utildida 

  

orevía propuesta del Gerente General. Cada 
    

  

tendrá derecho aá participar en las 
  

utilide e      líquidas en proporción a sus acciones 
  

adas. 

  

CAPITULO QUINTO. DE LA DISOLUCION Y 
  

LIQUIDACIO N. Artículo Vigésimo Guinto.— La compañia s€ 
  

  

ly er Toa Br” 134% Causas €Establecidas por la Ley 0 
  

cuesmaa 

  

la resuelva la Junta General de Accionistas. 
  

Articulo Vigésimo Sexto.- Resuelta que sea la 
  

disoducidn de Ja compañía ésta se pondrá en situación 
  

de licquidecióna debiendo aplicarse las Normas 
  

  

tablecidas por la Ley de Compañias 4 además las que 
ea 

  

las Jure   
  

Generales estimaren convenientes dictar,   
  

q z Le 
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stiendo actuar como liquidador el Gerente General que 

  

  

estuviese en el ejercicio de tales funciones al momenta 

  

de resolverse - la liquidación. CAPITULO SEXTO. 

  

DISPOSICIONES GENERALES. PRIMERA.— El año económico de 

  

la compañía computa desde el primero de enero hasta el 

  

treinta Y una de diciembre. SEGUNDA.— En forma 

  

ES 

  

os accionistas renuncian domicilio y fijan 

  

como tel la ciudad de Quito para el cumplimiento de sus 

  

obligaciones  v derechos con relación a la compañias 

  

TERCERA.- Las resoluciones sobre aumento, diesminución 

  

ce capa tal . transtormación de la compañia en otra, de 

  

Crd au En clase que TUEre, Tusióna disolución 

  

antocipada Y en general cualquier modificación de los 

  

  

OLA OO a requiere la concurrencia a la Junta General 

  

de la mitad del capital pagado en 

  

ae ACcioñri 

  

convocatorias en segunda, se estará a la 

a 

2 fArticalo doscientos ochenta y dos de la 

      

Ley de Compañiale CUARTA. La dunta General de 

  

Accionistas. cuando estime conveniente podrá designar 

  

ur Auditor=Fiscalizador a fin de que efectúe revisiones 

  

w aluaciones de los sistemas de control interno 

  

sdministratico y  financieroy. así como del sistema de 

  

  

eccotabilidad o y rinda el “informe correspondiente que 

  

será contado par la dunta General. QUINTA.— En todo lo 

  

halle previsto en estos estatutos se 

  

(AIEs pra 

  

resoluciones de la Junta General y las 
r 

  

aplicarán laz 

  

. j reculaciones de las Leyes Ecuatorianas aplicables. 

    SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. SEXTA.— El   
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    NOTARIA , o 
PRIMERA capital eccial de la compañía ha sido suscrito y: pagad 

o % L CA 

> . - + a. ( 
de acuerdo al siguiente detalles o mo mo rn 

2 Los emo 

. 4 4; 14 CAPITAL , CAFITAL NUMERO DE 
3 AS po . . E 

SUSCRITO 20 PAGADO us MALCIONES 

  

  

  

BANCO. GENERAL o 

+   

RUBTASHLL S.A, 36 "066.000 36 Débti. OO 6.066. , 

  

DLAR 102.000 + 122.000 pe
 

F)
 

Ha
 

  

  

pe
 

[> 
Hi

 
e)

 CAL INCEN 122,000 122,000 

  

SERMICEN o DO 1262. 000 

ABTIRAE EZ DOO 122.000 
10 

: TO TOA Ll 56'554,000 6 34394. 000 36.530 
11 
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cuencia se encuentra pagado el cien por ciento 

  

. del caga tal suscrito. Los  sccionistas autorizan 
or 13 

- 7 ENApIE 

, 14 

. realice todas  laas gestiones necesarias para el > 

  

  

amente el Docter Gonzalo Jiménez Hidalgo para (que 

      

  

A 

TN cionamiento de este instrumento. Usted, Señor 
16 
  

Nutaria, slrvase agregar las demás cláusulas de estilo 
17 
  

    

necesariae pera la plena validez y eficacia "de este 

  

insthrumente público. (Hasta aquí la minuta que queda 

19 ” 

elevada a escritura pública con todo el valor legal y, 
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que el compareciente la acepta y ratifica en. todas y 
21 
  

AE
 
e 

cada una de sue partes, la misma que está firmada por 

22 * e , 

el Docter Gonzalo JiménaÉ Hidalgo, afiliado al Colegio 
  

23 e 
  

  

de Abogados de Quito, bajo el námero tres mil y 

24 x 
cuatrocientos cincuenta y sels). Fara la celebración 

  

  

de la presente escritura, Se observaron los preceptos 
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oro mia elo Notario, se ratifica y firma conmigo en 
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SERUM Ss A 
E COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE VALORES Y SEGURID 

UNSENUM $. Qiuito, 13 de mayo de 1994 IA 

y” 

  

A 

Señor Crnl. . IE 

” PEDRO DELGADO VELASQUEZ 
Ciudad 

Por la presente, me es grato comunicarle que la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía "VASERUM 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE VALORES Y SEGURIDAD 
RUMIÑAHUI S.A.”, en reunión celebrada el 13 de mayo de 1994, 
resolvió designarle a usted-come AERENTE GENBRAL, por el 
período de tres meses a partir del 16 de mayo de 1994, prorrogable 
hasta tanto sea ratificado o legalmente reemplazado. Ejercerá todos 
los derechos, deberes y obligaciones establecidas en la ley y en los 
estatutos sociales y le corresponde entre otras funciones, ejercer la 
representación legal, judicial o extrajudicial de la compañía, por sí 
solo. 

Muy aenpmente 
) Dd 

/ o 
A | y 

A SACRA 

LCDO. ALEXANDER 'BARRIGA LOPEZ 
SECRETARIO AD HOC DE LA JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

Acepto la designación de GERENTE GENERAL que ha recaído en mi 
persona. 

| 0 ulto,] 6 de mayo de 1994 

A j A e Qs Y 

E AS ¿oax e 

CRNJ.. PEDRO DELGADO VELASQUEZ 

La compañía Vascrum Compañía de Transporte de Valores y 

| . Seguridad Rumiñohut S.A. se constituyó mediante escrilura pública 

clorgado ante el decior Jorge Machado C., Notarto Primero del 

on Quito, r1 25 de junto de 1991, Inscrita en el Registro Mercantil 

| 131 de julio de 1991. 

  

Av. Rerública 770 y CCov Alíno FAM CEPZAS Telf. 507 387 
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DASERUM S.A. 72 m5 LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINAKUA DE ACCIONISTAS DE ¡LA 

le 

VASERUM $S. A. 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE VALORES Y SEGURIDAD. ItÑKE SAHUI      
COMPAÑIA “T RANSPORTE DE VALORES Y SEGURIDAD RUMIÑAÍU 

Pm : VASERUM S.A." 5 má ri a or drama db], + 

  

y? eS 

En la ciudad de Quito. A los veinte y un días del mes y de novemblé demi 
novecientos noventa y cuatro, en la oficina de la Compañía ubicada en la Ave. 
República 770 y Eloy Alfaro, de esta ciudad de Quito, siendo las dieciseis horas y 
velnte minutos, se reúnen los accionistas de Vaserum. Compañía de Tránsporte 
de Valores y Seguridad Rumiñahui S.A, con el objeto de celebrar la Junta 
General Extrardinaria de Accionistas. 

  

se 

Artúa como Presidente el Crnl. Germánico Puga Galeano y como secretario el Dr. 
Gonzalo Jiménez Hidalgo. , RL 

Antes de que se Instale la sesión, el Presidente dispone que se constate el 
quorum de acuerdo a dos asistentes que han concurrido. El Sccretarto informa 
que se encuentran presentes los siguientes accionistas de Ja Compañía: el Banco 
General Rumiñatutdl S.A., como propletarlo de cuatrocientas sesenta mil acciones 
de cien suecres cada na, representado por el Crnl, Germánico Puga Galeano, 
Gerente General y como tal representante legal del mismo: la Dirección de la 
Industria Acronaútica de la Fuerza Aérea D.LA.F.. como propletariá de mil 
acciones de elen sueres cada una, representada por el señor Coronel Washington 
Lascano A.: CALINCEM. como propletarta de mil acciones de cien sueres cada 
una, representada por el señor Crni. Jorge Almeida; ASTINAVE, como propietaria 
de mil acelones de elen sucres cada una, representada por el CPNV. Washington 
Armendáriz: y, SERMICEM, como Propletarta de mil acciones de cien sucres cada 
una, representada por el Oral. Patricio Carpio. El valor total de las acciones 
referidas soman el total del capitel soctal de la compañía, en consecuencia, 
encontrándose presente la totalidad del capital soctal suscrito y pagado de la «. 
compañía, deciden constituírse en Junta General Auiraraal le c Ace dia 

, .. 

El Presidente propone como puntos del orden del día los sigu lentes: : 

Fr 

, 

1.- Informe del Gerente General de la situación administiátiva y 
Mnanciera de la Compañía 
2.- Nombrar Vocales Principales y entes del oríécieno. e 
3.- Nombhrar Presidente del LireetorÍo 
4.- Nombrar Comisario 

5.- Nombrar Aúdltor Externo 
6.- Conacer el Informe de Aunlitoría practicada a Vaserum 
7.- Ratíficar Gerente General o 

1207 n € 

os a o bos 

La Junta por unanimidad acepta tratar el punto profptesto. po. 4 

1.- Informe del Gerente General de la situación administrativa y 
financiera de la Compañía . , 

El Gerente General da Jectura al informe que presente y que se anexa a la 
presente Acta , 

“a 
Los acelontstas preguntan que gestiooes se han tealizado para Ja recuperación 
del armamento perdido y «ul se ha Hegado a detenminar tespons abitidades. y 

ElGerente General informa que paete de las armas se ha recuperado con la 
compañía aseguradora y que, sofue las demás se ha deterndnedo cono 
responsables ad ex perente y ex-supervisot. . E ] 

La Junta resuelve por unanimidad:



  

  

A
 

4 

Ya 

A
 

501 Sesa por conocido el nforme y se resuelve: Que se contipugen las gesttar 10s 
pertinentes para recuperar las armas faltantes o que se sancione: A los 
Irespone: iotes, notificando además al Comando Conjunto de las Fuerzas Armarlas 
y ala compañía de Seguros: No se acepta la recomendación de aumentar el 
capital y. Que se Neve una administración enmarcada en la Ley. e, 

.” . ES 

2.- Nombrar Vocales Principales y Suplentes del Directorio co. 
o. A - a . . ms 

La Junta, por unanimidad resuelve: , 

002 Nuinbrar como Vocales del Dircetorio a los señores 

Principales: 

Coral Germánieo Puga Galeano 

Cral. Patidclo Carpio o 
Crd Washtegton Lascano / 

Cpvv. Washinglon Armendáriz ] 
Sra. Francisca Calderón de Alvarez 

Sugpientes 

Ledo. Hector Pazmiño : o no- o, 

Cial terge Almeida * AS 
ote. Marudejo Proaño : : 5 boys 

Cpob Manuel Molina 
CPA. Pelgos Pantene 

3.- Nombrar Presidente del Directorio : N . a 

La Junta por unoalmidad, resuelve: 
* 

; 

003 Henibrar somo Presidente del Directorio, al Cc ral, Germ pico Puga Galeano, 
porel piurindo estatut: trio de 2 años. e : 

e
 

4.- ombrar Comisario 

Ln Justa, pot enadinidad, resuelve: 
o 

004 Nombrar como Condaario de la Compañía al señor Ereday enavidos, Quien 
presentara intorines trimestenles y ae fia en uno y medio salarios mitilmbs 
generales su remuneración, por e ada informe que presente. AN 

- Nombrar Auditor Externo 

Lada por unanbinidad, resuelve: . DAR 

005 Rombo como Auditor Externo de la compoñía a la firma Mprán e edillo, 
para de esralode ber cf tarse a la Superintendencia de Compañias. 

Be Conocer el tterme Se Auditoria practicada a Vaserumn 

flrioronte teresa] creed comadderac Pón el nforme de md loría puacíleada por 
A O 

La ¿nota por unanimidad, resuelve: 
» 

006 Dar por sonocido el hderme y que la Audttora con el Asesor Jurídico revisen 
las concbusjones para rectificar los puntos de disetepaueta, | 

 



VASERUM S.A. 0900 14 
COMPARIA DE TRANSPORTE DE VALORES Y SEGURIDAD RUMISAHUI 

  

VASENUM S.A. 
7.- Ratíficar al Gerente General 

   
a E Cas 

* Se informa que el Gerente General fue designado por un período de tres meses, > 
los mismos que vencirron en mayo 15 de 1994. En consideración a la excelente 
labor desarrollada por el Ternil. Pedro Delgado y a su profesionalidad 
administrativa, la Junta por unanimidad resuelve; 

007 Ratificar al señor Ternl. Pedro Delgado en el cargo de Gerente General hasta 
ei 15 de mayo de 1996, convalidar su actuación como representante legal de la 
compañía en todos los actos y contratos en que ha intervenido desde el pasado 
16 de mayo de 1994 hasta esta fecha y Mar, su remuneración en la suma de Un 
millón doscientos mil sucres netos, a partir del 12 de diciembre de 1994 y que la 
compañía le pagará los aportes al lESS y lo que corresponda por impuestos al 
Fisco, La próxima revisión salarial se la hará en mayo de 1995, .   
Por no existir otro punto en el orden del día, el Presidente concede 30 minutos 
para la elaboración del Acta. Reinstalada la sesión se dá lectura del Acta, la 
misma que es aprobada en todas sus partes y ratificada por unanimidad, para 

y constancia de lo cual, firman todos los accionistas y el Gerente General. o 

Stendo las 191100 el señor Presidente agradece a los señores Acclónlstas y 
declara concluida la Janta. 

  

   
      

   

  

Crnl. Germánico Puga G. Cruel. Jor ge Almeida a 
Presidente. o. .     
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GERENTE GENERÁL /_- 
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO. Da conformidad con la 
| - facultad prevista 6n el art 1 del Deerele y 2384, 

: Publicada en el Registro Oficial 664, del 13dé Abr 

a 1.978, que amplió ol art, 18 de la Lej Motarial. 
seo LERTIFICO que la conia que antesede, Es iglal al du 

cumente que se me exbibigj 

QUÍTO, EL la Maiptes Lezr” 
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DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS" 
DEL 26 DE OCTUBRE DE 1. 995 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL. ¿MS 
DE ACCIONISTAS DE: ve 

cigutae !; 

En la cuidad de Quito, a los 26 días del” més de. Octubre de - mil mbvécióntos 
noventa y cinco, en la oficina de la Compañía ubicádo en la : Ave República 
770 y Eloy Alfaro de esta ciudad de Quito, siendo lás ¿doce hordas 'treinta 
minutos se reúnen los accionistas de VASERUM 'S.A con .el'objeto de celebrar 

la Junta General Extraordinaria de Accionistas. 

Actúa como > Presidente el Crnl. Gerfiánico ' Púga.y como * 'Secretari8! él Crnl. 
Pedro Delgado V., Gerente General de VASERUM. TE NA 

Antes que se instale la sesión, el Presidente disponé que se coristate el 
quorum de acuerdo a los asistentes que han concurrido. El: Secretario 
informa que se encuentran presentes los siguientes accionistas de la 
Compañia: CO A Te A RAY OA NA 

- El BANCO GENERAL RUMINAHUI S.A, como propietario dé cuatrocieñtas 
sesenta mil acciones de cien-- sucres cada iunaj  represenado por:el Crnl. 

Germánico Puga Galeano, Gerente General y como tal representante «legal del 

mismo. : E Fra e 

aa Comtido : ] CARD, 

- La Dirección de la Industria Aeronáutica de la Fuerza Aérea 
D.1.A.F. como propietaria de mil acciódes de ciéhA sucrés did unaj 

represen ntada por el señor Coronel Washington Lascano A. 
' Moo . » . Pa y e Ta 

- CALÍCEM, como propietaria de mil acciones de cien sucres1-cada una, 
representada por el Sr. Ledo. Bolívar Gabela funcionario: de CALICEM 
debidamente autorizado 

A A E Yo FL 

- ASTINAVE, como propietaria de mil acciones de cien : sucres cada una, 
representada por el CPNV, Washington Armendáriz. EI Ea rd 

SS 
- SERMICEM, como propietaria de mil. agciones. de vien: sucio cada una. 
representada por el Crnl. Patricio” Carpio;'P PRL a e ALEA 

El valor total de las acciones: rafóridasciuanan el:total del 'capital :social 
de la compañía, en consecuencia," .Eencontrándose presente la totalidad del 

capital social suscrito y pagadé. de: la compañía, detidéh constituirse en 
Junta General Universal de Accionista... vo ca 

A Q_ — ——— y : MAR Lita dd DL 
, A E Mt ES 

A continuación se procede a leer el acta de la reunión Acta de la Jutita 

General de Accionistas efectuada el jueves 26 de dbotúbre de 1.995. :vfi6 97 
la misma que es conocida con las siguientes observaciones: A 

El Presidente propone como puntos. del orden del día los “siguientes: 

1: Lectura del Acta de la Junta General Ordinaria del 31 de Ágosto de 

1995. dd aa 
! Cedro Cl A ds 

2.- Ratificar el aumento de capital —: mo gt 
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-- Aprobar el cambió del: valor de lab abciónes as“ bleñ?su dcfeb a'mil z 
sucres. | OO O A ATMANO 0 3 : 

. 100399207 590 qe o A : . - 

4.- Aprobar las reformas a los estatutod:- ----- a ÓN o : 
Lé o A 

A : a a A 5.- Varios. RA UG O RUANDA o 
o. . E - T E (3d ¿AA FA A : 

El Presidente”. pone a consideración de los accionistas el Orden del Día, 

El Crnl. Washington Lascano represeñtante de la” DIAF ¿recomiendá: (Que antes 

de tratar el aumento del capital se: debe en primer lugar analizar sobre el 

cambio del valor de las ácciones. de cien:á mil sucres .. Esta *propilesta es 
analizada y aceptada por unanimidad. a 

CE cate Cop A, A 

1.- LECTURA DEL ACTA DE LA -JUNTA GENERAL. ORDINARIA DE ACCIONISTAS DEL 31 
DE AGOSTO DE 1.995. 

Es conocida y aprobada el acta de la Junta General del 31 de agosto/95 sin 

observaciones. A 
Fr. 

2.- APROBAR EL CAMBIO DEL VALOR DE LAS ACCIONES DE CIEN A MIL SUCRES. 

El Gerente General hace conocer que en Júnta Geheral Ordinária” del 31 Ae . 
Agosto/J5, el Presidente del Directorio:'recomeridó que en el provcr/e Y 

reformas a los Estatutom se cambie: el valar de las acciones dé cienyá mil . 
sucres. ¿Analizadas por e las ventajas de este cambio 
la Junta acepta por unanimidad esta modificación. 

V 

3.- RATIFICAR EL AUMENTO DE CAPITAL. AN | o . 

El Gerente informa que en la reunión de Junta General Extraordinaria de la 

Compañía efectuada el 22 de mayo de 1. 995; en el orden del día constaba en 
el punto tercero: AS 

CONOCER Y APROBAR EL AUMENTO DE CAPITAL. 
PATA 

En dicha reunión el Gerente había manifestado que el disponible para los 

accionistas según el balance a Diciembre /94 conocido y aprobado en la 

reunión de JHinta General Ordinaria de Accionistas realizada'el 30 de 

marzo de 1.995 es,de s/.10"155.297;00, E a 

El capital social al 31 de Diciembre /94 es como sigue: 

ACCIONISTAS MONTO CAPITAL : $ ACCIONES DE PORCENTAJE 
s/.100 C/U o 

BCO. RUMINAHUI 46”000.000 460.000 99.13 2% 
CALICEM 100.000 1.000 0.2175 % 
DIAF - 100.000 1.000: " .- 0.2175 %-“ 
ASTINAVE 100.000 o - :1.000 - 0.2175 % . 
SERMICEM 100.000 ] 1.000  ' 0.2175 % 

TOTAL 46" 400.000 464.000 10.100 0: % 

. . o ab, . e . 

En consecuencia como la Junta Ordinaria de Accionistas del 30*“de marzo 

1.995 resolvió capitalizar las utilidades, el capital pagado quedaría de la 
simiiente manera: rotos , “ur da



   

        

ACCIONISTAS . CAPITAL 31/12/94 INCREMT.CAPITAL TOTAL. - 
BCO. RUMIRAHUI 46”000.000 10"066.000 56”066. 0Q0 E 
DIAF. 100.000 22.000 122.000:4"* 
CALICEM 100.000 22.000 122.000 
ASTINAVE 100.000 22.000 122.000 
SERMICEM 100.000 22, 000 122.000 

TOTAL 46” 400.000 10* 154.000 A 56"554.000 

El número de acciones de s/.1000,00 para cada socio quedaría de la. 
siguiente forma: 

BCO. RUMINAHUI 56.066 Acciones 

DIAF, 122 Acciones 

CALICEM 122 Acciones 
ASTINAVE 122 Acciones 
SERMICEM 122 Acciones Ñ 

TOTAL 56.554 Aceíones de s/. 1.000 cada una. 

Los accionistas ratifican el aumento de capital de 467”400.000 a 56”554.000, 
aumento que se realiza con parte de las utilidades no repartidas, 
correspondientes al ejercicio económico de 1.994 y autorizan al Gerente 

General de VASERUM para que con un abogado realice todas las gestiones 
legales necesarias para el perfeccionamiento de este aumento. 

4.— APROBAR LA REFORMA DE LOS ESTATUTOS. 

El Gerente General informa que con oficio + V95-00322 con fecha 28 de 

Septiembre “de 1.995 se envío una copia a cada uno de los accionistas el 

proyecto de reforma de los estatutos incluidos las disposiciones generales 
en las que tonstan el aumento de capital. Se dió lectura a este proyecto 

artículo por artículo sin que exista observaciones, recofiendando al Gerente 
General que con un abogado realice los trámites necesarios ¡para la 
legalización de esta reforma y codificación. 

El Secretario certifica que esta es fiel Copia de la parte pertinente del 

Acta de la Junta Universal de Accionistas de VASERUÚUM Compañía de Transporte 

de Valores y Seguridad Rumiña pfectuada el 26 de Octubre de 1.995. 

        CONTO 
y OL "AL RU: UÑA APup< A 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE VALORES Y SEGURIDAD RUM AHD, 
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RAZON: Mediante Resolución No.96.1.1.1.0289, dictada 

por la Intendencia de Compañías de Quito, el 25 de 

Enero de 1.996; se aprueba el aumento de capital y la 
  

reforma de estatutos de la compañía: VASERUM  COMPARIA 
  

DE TRANSPORTE DE VALORES: Y SEGURIDAD —RUMIRSAHUI S.A. 
  

Dando cumplimiento a lo dispuesto en dicha resolución, 
  

en su artículo segundo, tomé nota de este particular, 
  

“al margen de las respectivas escrituras matrices, 
  

otorgadas en esta Notaría, el 25 de Junio de 1.991 y 24 
  

de Noviembre de 1.995. 
  

Quito, a 29 de Enero de 1.094. 
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ta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución 

nimera DOSCIENTOS —DOLHENTA Y NUEVE DE LA SRA. INTENDENTA 
JURIDICA DE LA OFICINA MATRIZ DE 25 DE” ENERO DE 19%, bajo 
el námero 376 del Registro Mercantil, tomo 127. Se tomó nota 

al margen de la inscripción  náimero 138% del Registro 

Mercantil de treinta y uno de julio de mil novecientos noventa 
y  unopa Ts  2db6l vtastomo 122.7  Gueda archivada la segunda 

copia Certificada de la Escritura Pública de Aumento de 

Capital,la Reforma y Codificación de Estatutos de la Compañía 

* MASERUM COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE VALORES Y SEGURIDAD 

RUMISAHOUI S.A." Otorgada el 24 de noviembre de 19%93,ante el 

Notaria PRIMERO del Cantón Quito, DR. JORGE MACHADO 

CEVALLOS.. Se da asi cumplimiento a lo dispuesto en el 

Art. .TERCERO de la citada resolución de conformidad a lo 

establecido en el decreto 7343 de 22 de agosto de 1973, 

publicado en el Registro Oficial 878 de 2% de agosto del mismo 

año .- Se anotó en el repertorio bajo el número 2847.- Quito, 

A cinco de febrero de mil novecientos noventa y seis.” El 

REGISTRADOR .- 

    

  

    

FDP.-  _ 4% == 
Dr. Flia César rca M. 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 

CANTON QUO 

 


